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t
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/

DECkET(lS

-

ALFONSO

m........... a-...
]u,.. 01>0MJqu. VoUGü

El W1aIMro de la 0Wrn.
]UAM O'DolOQLL' V.uGA8

En c:onlideraci6n a lo' IOlicitaclo
Vea,o ea nombar Gaer-.1 de 1& par el GeDeral de bri~ada de Inl'e.

cuarta dimi6n al Geural de diyi. nierol de la Amsada don J~ QuiD
li6n doA LeocJolcio Ruis Trillo. tana y ]UtK:O, y ~ confOl'lllidad

Dado en Palacio a quince de mar. con lo prol),:e~to por la Aumblea de
10 4e miJ novecient<» veintiocho. la Rea~ v M1l1tar Orden de San Her

menegIldo,
ALFONSO VenJfo en concederle la Gran Gruz

d.e la referida Orden, con la anti-
21 liIWIa'e .. la o-n. gUedad del día. cinco de enero del

JUItJI Q'Dosna:u. VJtiIII4M afio anterior. en que cumplió lal con·
: ~ .~:~' dicione. reglamentarias.

nado -en Palacio a quince de mar
JO de mil novecientos veintiocho.

CONCURSOS

REALES ORDENES

ALFONSO

JJ ........... o-n.
]UA1f O'Dooa.t. VAlIGAS

ALFONSO

El MlBlotro ele la q_,
JUA-,( O'DoNNELL VAllGAS

Cir,1dIlw. Existiendo una vacante de
teniente auditor de segunda del Cuerpo
Juridico Militar, auxiliar de la Fiscalía
Togada del Consejo S~emo de Gue
rra y Marina, el Rey (q. n. g.) se
ha servido disponer se anuncie a con
curso para que pueda ser solicitada por
los oficiales del referido Cuerpo' y
empleo que de.eeen ocuparla, en armo-

A propuesta del Ministro de la Gue- nía con lo dispuesto en el real decreto
na, de acuerdo con MiConseio de de 21 de mayo de 1920 (C. L. n6me
Ministros, de conformidad con lo in- ro 244) y rcalorden de 13 de marzo
formado por el Consejo de Estado y de 1928 (D. O. núm. 59), y en el t~r

con arreglo a lo que ddenn~a el mino de veinte días, a partir de la fecha
cilso SCltrUDdo del artkulo cincuenta y de la publicaci6n de esta real orden.
cinco de la vigente ley de Adminis- debiendo ser cursadas )u~
'traGón y, Contabilidad de la Hacien- directamente a me MiJlüterio por COI!
4a p11blica., - 'ducto de los jefes de w dependencias

Vengo en autorizar al precitado donde prestan sus servicios.
Ministro de la Guerra para que !le De real orden lo digo a V. E. ¡llU'a,
adqu~r., por, gestitSn directa, a don su conocimiento y demás efectos. I)ios

A1;FONSO

ID ................
]UAlf 0"D0lnftu. V A:aGAS

En consideraci6n a lo solicitado
por el Co'QloCljeto torado don José
Mufio..Rep¡.o, y VÚQuez. y de con
formidad con Jo propuesto por la

,Asamblea de la Real y Militar Orden
de San HermenegiJdo,

Vetl¡to 1lIl con(~erle l~ Gran Cruz
de 1.. re~rida Orden, <:011 la antí
gtedad del dla dies y nueve de mar
zo 4e mü novecientos veinticuatro,
en, que cumplió las condiciones re-
glamentarlas. .

n.do en Palacio a quince de mar
zo de mil DQlvcc:ieDtos vei,ntioc:ho.
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¡uarde a V. E. muchos aftos. MMrid
15 de marzo de 1928·

-Señor...

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada' por V. E. a este Ministerio en
31 de diciembre último, promovida. POI;
dofía Amparo Rasilla Gómez, residen
te en Segovia, José Zorrilla, 19 y :21;
teniendo en cuenta que ron la docu
mentación aportada se comprueba que
la recurrente es madre del comandan
te, muerto en campafia, D. Juan San
Miguel Rasilla, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederla la Medalla
de Sufrimientos por la Patria, sin pen
sión, como comprendida en el artícu
lo primero del real decreto de 17 de
mayo de 1927 (D. O. núm. 109).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demát efecto-.
Di03 guarde a V. E. muchos alío•.
Madrid 14 de marzo de 1928.

DUQu. D& Tz1'DÁJr

Sefíor Capitin general de la .éptiml.
regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio en
22 de octubre último, promovida por
dolla Ramualda Garela. Mardn, resi
dente en Toledo, 'calle de lu Arma.
número 6; teniendo en cuenta que con
la documentación aportada se com
prueba que la récurrente ea madre
del sacgento, desaparecido en campa.
fía, Emilio Ariza Garela, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derla la Medalla de Sufrimiento. por
Patria, sin pensión, como comprendi
da en el articulo primero del .real de
creto de 17 de mayo de 1927 (D. O. nú
mero 1(9).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efecto•.
Dios guarde a V. E. muchos afta•.
Madrid 14 de marzo de I~.

Dtlgm ])K Tftt1ÁJr

Sefior 'Capitán general de la primera
regi6n.

Excmo. Sr.: Vi9ta la instancia cur
sada por V. E. a este Mini5terio en
7 de enero último, promovida. por
dolia Eulogia Alonso Alonso, residen
te en Sada (Corufia); teniendo en
cuenta que con la documentacíón apor
tada se comprueba que la recurrente
es madre del soldado, muerto en cam
pafia, Atanasio GayoliO Alonso, elltey
(que Dios guarde) ha tenido a :bien
concederla la Meda.lla de Sufrimien
tos por la Patria, sin pensión, como
compre~ida en el artículo prim~ro
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del real decreto de 17 de mayo de
1927 (D. O. nÚDL 109).

De real orden lo 4ico a V. E. pa
ra IU conocimieDto y claDás efectos.
Diol pude a V. E. mucho. a601.
Madrid 14 d. marzo 4e l~.

Dogua _ TmvÚ'

Seftor Capitáo general de la octava
rCiP6n.

Excmo. Sr.: Villto el expediente ins
truído en Ceuta, en virtud de instan
cia promovida por el NJ'gento de In
fantería José Lucas Paredes; teniendo
en cuenta que el recurrente eBtuvo si
tiado por el enemigo en la. posición
de Audal (Xauen), desde el 8 de sep
tíembre hasta el 8 de noviembre de
1924, sufriendo el asedio sin menos
cabo del hono.r miHtar, el Rey (que
Dios guar-de), de acuerdo con lo in
forma-do por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, ha tenido a bien
conceder.a dicho sargento la Medalla
de Sufrimientos por la Patria,. _in. pen
1ri6n', por con.rderarlo CQmprendido en
d Ile~ndo caso del artículo cuarto
del Vll'ente reg~nto de la ci!&da
Medalla; aprobado por 1'W -decreto
de 14 de ¡tbril de 19~ (D. O. nú
mero 148).

De 1'eal orden Jo diBo a V. E. pa
ra a~ conocimiento y demás efeetoa.
Dios ¡uarde a V. E. mucho. afice.
Ma.drid 1" de marzo de 1928.

Dugux DZ TItTUÁK

Se~or Jefe Superior de lu Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefior Presí,dente -del Consejo Supre
mo de Guerra. y Marina.

Excmo. Sr.: V1.ta la informaciÓn
instruida en Melilla en virtud de ins
tancia formulada por el sar¡ento del
batallón de I~enieros de Melilla Ju-'
lián AvellAn Lefva; teniendo en cuen
ta qué el recurrente fué hecho prisio
nero por el enemi¡o el dia 24 de ju
lio de 1921, permaneciendo en tal si
tuaciÓn hasta el ~ de enero de 1923
en qUf fué reeeatado, sufriendo su
cautiverio sin menoscabo del honor
militar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
cón 10 informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Ma!;'Ína, ha tenIdo
a . bien conceder a dicho sargénto la
Medalla de SufrimientQlll por la Pa
tria, sin pensión, conforme a lo dis
puesto en el segundo caso del artk:u
lo cuarto del vigente ;reglamento de
dicha Medalla, aprobado por real de
creto de 14 de abril -de 1926 (e. L. nú
mero 1¡eS):

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra sa conocimiento y demás eoiectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 <le m~rzo de 1928.

Duotn DK TrruÁM

efior Jefe Superior de ·las Fuuzas
Militares de Marruecos.

Serior Pre!lidente del Consejo Supremo
de Guerra y M.mna.

D. O n6m. 61

Excmo. Sr.: Vista la iDltancia ~.
promovida por dofia Manuela Rece- '~~

na de Gracia, residente en Santa a .
Cm ~e Mudela (Ciudad Real), en ;.
súplica ~e que se le. coDceda la M.e- \~ . •
dalla de Sufrimientos por la Patna, \\'i.
pensionada. como madre del solda- \:.
do fallecido en el hospital de Ceuta .
a ~onsecuencia de heridas, Luis Rive-
ra y Recena; teniendo en cuenta que
los beneficios de pensión que conce-
de el artículo tercero del real decre-
to de 17 de mayo de 1927 (D. O. nú-
mero 1(9). sólo akanzan cuando 8QD
dOll o más los hijos perdioos en cam-
pafia a consecuencia de heridas re-
cibidas del enemigo o en aetos con
siderados como de guerra, o en cau-
tiverio, condiciones que tampoco con-
curren en el presente caso, porque
el causante falleció de herida que se
prooujo al dispararse casualmente
un fusil que examinaba, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desuti-
mar la petición de la recurrente.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio. guarde a V. E, muchos aftos.
Madrid 14 de maczo de 1928.

DuQUE D. Tftt1ÁX

Sei'ior Capitán general de la prime
ra región.

Excmo. Sr.: Vista la información
instruida en Meli1ta en virtud de
instanda formulada por el soldado li
cenciado del regimiento de Afríca, 68,
Nicolás Campos Molina; teniendo en
cuenta que el recurrente fué hecho
prisionero por el enemigo el dla 9 de
agosto de 1921, Permaneciendo en tal
situaci6n hasta el 28 de enero de 1923,
en que fu~ ~scatado. sufriendo su cau
tiverio sin menoscabo del honor mi
litar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Con~ejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tentdo
a bien conceder a dicho soldado la
Medalla de 'Sufrimientos por la Pa
tria, sin pensión, conforme lo dispues
to en el. segundo caso del articulo
cuarto del vigente reglamento de di
cha Medalla, aprobado por real d~cre

to de 14 de abril de 1926 (C. L. nú
mero 148).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su -conocimiento y demás . efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de marzo de 1928.

DuQua DE TnuÁX

Señor Jefe Súperior de las Fuerzas
-MilitareIS de Marruecos.

Sefíor Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

DireccIón general de Instrncción
y Administración n

h

SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (quc
Dios guarde) ba tenido a bien disllO-
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HmtIo ,. &OIaj_ -CtMtr"" ftt
ti ~o tritMro.-u, 8 jfIIto 1860.

Soidado, ViClCDte Llopia Garcla, del
T~. '

Otro, llLobuaed Den Said Saharaui,
del Grupo de Fuerza. RquJares In
digen., de Tetuáu, l.

Otro, AbselamBen llLobamed Yuel
di, del mí8mo.

Otro, Yobamed BeD Hai:h Gar
baui. del miamo.

Cabo, Amar Deo Iolobamed nWne
ro 4Ó3. del Grupo de Fuerzas Rqulares
lnd.íceu.u de MeliPa. 2.

H eritlq" ,. CaMJ1diús.-COMj1N1ItJfdc" tfJ
Q"~tÚo segtMtlk Ley 8 jMlio 1860.
Soldado. Mobamed Ben Hamini

nÚm. 108, del Grupo de Fuenu Re-
gulares 'lDdi,ceuaa de Albuctmal. S.

Herido ea ,~-.:.cl1ftf"'nNlidc t.
el arlfcwlD tritMr,,1J.-Le, 8 itIJio 1860.

SoWIdo, Hamcd Ben Al·tal núme
ro 6~. del Grupo de Fuerzou Regula
re. 1IMligasu de Alhucep¡aa, 5-

A.lraci BradJain BcD Mobamcd Ra
hMzwú, nám. 1.112, de la Kehal-la
JalifiaDa de Tetaán. l.

Soldado, Ai.xa :McD.mcd Dudducb,
núm. 8.43. de la Mchal~ ]ali6ana de
Melilla, :l.

Otro, Kimum Bea Hamar Den
Tieb, lilc la millI1L

-~--

CONCURSOS HIPICQS

SeIlor...

__en PI .,.e
CARa,U AS DJt CABALLOS

Circ:ala'. Ezcmo. Sr.: En Tilta dcl
elcrito que el Prelidente del Real Joc
key Club de Jerez de la Froatera
diriaió a elte MiniRerio, ea aolicitud
de que .e autorice la c:oacurreDCia de
101 jefel y oficiales del Ejército a
tu arreras-de cabanos que han de
celebrarse en aquella localidad durante
los días :1 al 9 del mes de mayo pró
ximo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a 10 solicitado, debiendo
sujetarse para su celebraci611. concu
rrencia de jefee y oficial.. y demás
extremos a 10 determinado en el re
glameato de 13 de octubre de 1919
(C. L. nÚID. 324). Es uimismo la
voluntad de S. M. que el Capitán ge
neral de la segunda regi6n comunique
esta; concesión al recurrente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimi~nto y demás efectos:
Dios guarde a V. E. muchos años~

Madrid 14 de marzo de 1928.

REEMPLAZO

A.uri, Al-Ja1 Fakir Yobamcd, nú
mero l..po, de 1& miema.
Accidftt#, forIvUo.-Cl1ftf;lfId;do t1t ID
c/a.st "gtMdc.. ,nC'Íh ,,~, , "Gl

0I"lh 18 ,qMrsIw, 1836.
Soldado. Mohamed Ben Ab·el-Ka

der Caaablanca nÍJm. 5.961. del Grupo
de Fuerql ReplueJ lnd1¡cnas de
MeliUa,2-

Madrid 15 de marzo de
sada.

Sermo Sr.: E,n vista del e!lCt'ito
H tntk ftt cilfffj/GííÁ-eomp,-IrtdidO en dirigido a elte Min.iste~io por el Pre
el a~ Itgw¡tdo.-L" 8 julio 1860. sidente del Comité ,CeITtral de ~,

Sociedades Hiplcaa E.pafiól." en so
licitud de Que se autorice ~ los jefes
y oficiales del Ej~rclto para tomar
parte en el COMUno Hipico que ha
de c:.elebrarle en Granada, 'durante las
fiestu del CorPUI Chrim del presente
lLt\O, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a lo tolicitado y conce
der la cantidad de 1.000 pesetas con
c&r..o al capftulo noveno, articulo úni·

I~.-Lo- c:o ~ la aecci6n cuarta del vigente
presupuelto, en concepto de premios
para el exprendo con<:urso, que tendri
el carieter -de" General"" IUjet~ndole
para IU celebración, concurren'tÍlL de
jefes y oficiales y demá8 extremos,

Excmo. Sr.: Vi,la Ja in6tanc~ que lL lo prevenido en el reglamento de
V. E. curs6 a este Yinitterio en 9 del 4 de febrero de 1905 (C. L. núm.33)
mes &c:tuai. prOCDOtida por el teniente I L...d . l d d
coronel de lnfanterla D. Joat del Va- y rea ea VI enes Clrtu ares e 13 e

marzo de 1906, 30 de abril de 1908
He 8url'01, lú.rqu& de Iolontemorana, y:Xi ele septiembre de 19II (C. L. no{¡
del regimiento Albuera núm. :Xi, en meros 49, 71 Y 192) Y con la )jmi
súplica de 4fIe 1Ie le conceda el pa8C tad6n que determina. la soberana dis
~ reanp!aZ\l voluntario. ~COfJ residen- petición de 8 -de abril de 1916 ("Co-
cia en Córdoba. el Rey l,Q. D. g.) ha I ·6 Le' I ~. .. úm ) E .
tenido a bien acceder a lo solicitado por eccl n gJ.S a-.lva n . 74· s aSI-
d recurrente, con arreglo a la real or- mi5Íi10 la voluntad de S. M. que el
den de l:l de diciembre de 1900 Capitán general de la primera. región
(C L. L._ ) - comunique e.!ta coD'Ccsi6n al recurren-

De r~am¿~~·lo digo a V. E. para te, incluyéndok copia del inciso ;~o
su couocimJento y derná5 efectos. Di04 de la t'ea1 orden d~ 13 de marzo antes
gu;¡rde a V. E. muchos al08. :Madrid dtada, y que el Intendente general
15 de marzo de 1!)38. militar dispoqga se expida el corres-

pondiente libramiento de la cantidad
Dúgm DE. 'rftuÁlf que para premios se concede a favor

S~r Capitán general de la eu..rta del Presidente de la. Real Sociedad
rtWi6n. Hipica de Granada. el que para ha-

cerlo/efectivo deberá pre$entar el pro
Selio~ Capitán general de la ,ae¡unda grama en que figure 'la prueba "Na-

regloo. cional" 7 llenar las demás formalida-
Sdior Intenentor~ del. ~ér~:ito'ldes t:_~, ' ,
--- ---- &. ~- --.--." - ••• -- _. - -~.

'!

Soldado, Federico )(ayer Dunem
baUDo del Ten:io.
-:....- ~ -. ...~.

./l.'

Eumo. Sr.: En Tilta de toa ~
dieota m.tnaW.oa en ae Territorio
• petici6U de lo8 indivMao. de troPa
que fipnu ea la águiente rflbción
que empie:a coa Lorenzo ~o
Babio y tenDina con Kohamed Ben
Ab·et-Kad.. Canblan<:a,nÚDluo 5961,
el Rey (q. D. &o), de aaaerdo coa
lo infon:na'do por' et Coneejo Supre·
mo de Guerra y lL~ se ha ter
-,Jdo diIpoDer qo loa mteresad08 cau
ICIl baja en el Ej~rdto por haber
tldo declantdo. lD6tt1e. 1 hallarse
COD1pre72didoe en los articulo. pri
mero y tepI1cSo de la ley de 8' de
;u1lo de 1860, y daN "poda, leec
ei60~ de 1& real orden de 18
de "P.tiembn de 1836, cuando en
el perCibo de 101 hlberes que di.ru
tao par fio del ma actual y hacl~n'
doteJea el ICftalamieato de haber pa
afTO que.l" COTftlPOnda por el citado
Alto C1Jef'PO, • pM'tJr del pr6xbo
me. de abril.' ,

De real or4en, comunk:a4a por el
aeftor lLlnittro de 1& Guerra, 10 dilO
a V. E. paR .u conocimiento y de.
mit efectot. Dios guaÑe a V. E.
mucho. doto Yadrid 15 de mano
de Il):18.

lNUTlLES

Sc6or•••

a'a..- ......
~~O~

Seftor Jefe StaperiQr de' 1" Fl1erzu
MiUtaret de Marruecos.

Seftore. Pre.idente del t;;oneejo Su
, premo de Guerra y lLarina e In

terventor general del Ejército.

UUCJ6_ QUB d CITA

"ylfitlo '",~-<:~,. tI
4rlblo~ L" 8 ;.s;o 1860-

Solciado, .Loretuo Cutdo Bablo,
dC1T~

HMdtJ ~ c_tok-C~ '"
el~ -fIIIItIlo.-L" 8 ;.Jio 1860.

sterio de De ensa



De real orden lo cilao a v: A. k. pa
para .u conocimiento y c1emq efecto•.
Dios parde a V. A. Ro Diac:ao. dos.
Madrid 14 de marzo de 1p:aS. '

1>UguK' Di: TftvÁJI

Sefior Capitán seDeral de la lCKuoda
región.

Sefiores Capitán general de la pri
mera región. Intendente general mi
litar e Interventor general del Ejér
cito.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer q~ el al
férez del regimiento de Cazaliores de
Alcántara, 14 de Caballería. D. Ge
rónimo Pérez Val, pase a la situa
ción de lO Al Servicio del -Protecto
rado", por babel' sido deatinadQ a la
Mehal-la Jalifiana de Yebala n(1m. 4-

De real 'orden lo digo li v. E, pa
ra su CQnocimiento y demás electol.
Dios ·guarde a V. E. muchos alio!.
Madrid 14 de marzo de 192&.

.o..- Df Tftvb

Seftor Jefe Superior debls Fuerza.
Militares de Marrueco•.

Sefiores Director general de Marrue
cos y Colonias e Inte"entor gene
ral del Ejército.

DISPONIBLES

Ezcmo. Sr.: El Rey (q. l). r.) ha
tenido .. bien conceder el pase a dis
ponible voluntario, con residencia en
la secunda rerl6n, y en tú ~icio
ne. que determina la real orden dr
cuJar de 10 de febrero de 19136 (DIA
RIO OPIClAL n6m. 33), al teDiente eo
ronel de Caballeda D. Eduudo Quero
Goldoni, con destino en el regimiento

. de Cu6dore. de Villarrobledo IlÍUIL 23
del Arma 'expresada.

De real orden 10 digo a~. E. para
• conocimiento y demú efectol. Djea
guarde a V. E. mucho. &lioe. Madrid
15 de marzo de 1938-

Seftor Capitán general de la primera
región.

Sefior Capitin general de la segunda re
gión.

Sefior Interventor Beneraí del Ejército.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el comandall
te de Caballena D. Je~ Dfez Garda.
que ha cesado de ayudante de campo
del General de divisi6n D. Salvador
GomálezMolina, quede disponible en
la primera región.

De real orden 10 digo & V. A. R. pa
~a BU coDOcimiento y dekD1s efecto'.

@ sterio de D~fensa

Dio. pude a V. Jl. ... tillldt~·doto
Midrid 14 de~ ·dei9111.

DuguK bK Tavú
Sefior Capitán senera! de la telUDd&

r*60. '.

Sdiorel capitán .t;D't~ de ~ ~iúQe
ra rCKÍón e ~I)terventor eeneral elel
Ejéa'cito. '

Excmo•.?!,,: J;1 .~(q•. p. l[.) ha
teni~ a bu~n ~ceder eL. P'-IS a día
pomble. voluntano, ~'.r~~ en
esa rqpÓll y eD laS COiJJcioaa que de
termina la real ordeD circalar, .de 10
de fe!?rero de IS):.J6 (D. O. it{Wi. 33),
al capitán de Caballeria D. fabriáa
no Cuesta Cuesta, con destióo á1 el
regimiento de Lanceros del Rey n6me-
ro 1: " . .

De rea:! o~den 10 ~iiO. a V. E. para
su conoexmitDto '1 detbii dettoS. Diol
guarde a V. E. liit1cltos atíOl. Itaarid
15 de marzo de l~.

DOQri :OK 'brltÁJI

Sefior .Cápitán ¡oeneral de ia qUinta
.resi6n. .

Sefior Inte"entor~ del EJ'tdto.

Ezano. Sr.: El Rey 01. D. l.) ha
tenido a bien conceiler el ~ a ~
ponible voluntario, con ruideDCia en
Madrid y en las cond.\dones qU~ de
fennina la real ordeD circular de 10
de fe~rero. de 1926 <p. a. nÚln. 33),
al capitán de Caba1Jerw. D. JeI6. Gar
cia C4rcia, coa destinO en el retimlen
to de Cazadores de ViUarrob1edo nú
mero 23 de ~ich& Arma.

De real ord~ lo aito a V. E. para
su conocimiento y demás efectoi. Dio.
8\larde a V. E. moc:hol aflat. Madrid
1S de marzo de IggS.

~ DZ tJlrtr.b
Seftor Capitán ~eral de la primera

re¡i6n. .

Seftor InterTel1tor leneral del Ej~rcito.

-
Exc,mo. Sr.: El Rey (q. D. e.) ha

tenido a bien conceder el ¡Iue a e1iJ
ponible voluntario, e81l rctídencla en
Ceuta y en la. condtciOnel que de
tennina la real orden circular ele 10
de febrero ele 19~ (D. O. 11fsm. 33),
al alfé.rez· d~ Caban~ (E. R) don
AntOlllo ]ilfiétidE JIInU~i;, .etu&1~
mente destina40 en el regin'ÍSmto d,e
Lanceros de S!gui:lto, 8.- de cHeha
A~L '

Ik real or<M:n)o dieO. a Vt,E. pa
ra. ,~u con,ocfmiento r demás .ef~os.
DIOS guar~e a V. E. Ii1«hos afta•.
Madrid 14 /le muzo de I!):a8.. . ,-.

D-oouz t>K l'ftuAK

Seflor Jefe Superior de las Fuerzaa
Milita~s de KarI"tieoo8.

Setior Capitán general de la .egu'n,dQ
re'gi6n.

Seiíor Interyentor general dtl 'jtjér-
citó. ! _: -:.;.l~

','

....:....
tiltsftN'6s

· Ei.diiti. S . Rt ~,i,¡ ft ",'ha ieftret· ra¡ ,L • ...~ 1I'l· ~, ~

d~~.~~~q:#. ~n._
~T"rind~' 14 ~~ ,
~l' qe p . ,paa.~ ~,.,.
· . en y tenDIDa c:oo ~ClIfJP.. '/;!
Uarol Laurien"."~á 4ei~,~
vacant".;de 11>~~Pa, a _ ;Gruuol
de ~Jl~zas ~eam.t"1~e¡1'" lIqc
ae locbcap.1~ coa Gr..
gencia ala. mi.mos. . . .

:pe ~eal 'ordm" CXiDlllDiciada. poi el
sel'lor Miuistro de la. Guena; lo dilJO
a y, E. pára ~ ,conodmiento.t _.
mas efectoa. DJo....de a V •. E:
muchoe aftos, MadrId 14 de marzo
de 19:28:

D~"""
AJmnno Loun.. OaTl'.O.A

Setior Jefe Süper~ór de 1aI Fuerza.
~itnares de 14arruecos. ,

SeBo.. Irlte"entor rtUera) del ~}fr~
dto.

" ' ..
Paf'a ". (]¡",po tU~ Jf~",

IlIlIgnuil dí T"iíl6,,; l.

:.trompeta, ~í'~n ...~, de
la ComandaDda d. :A.QUñ da.CetAl.

Soldado. :t.lipeJ: Rodripu .E4c:uo,
de 1* 1k'ipda lIiutotnovitiata de Arti·
lluía de CeatL.. .,'

Útro, Vicentt A"cea. Jtinr, de
la AgrltPtci,ón de Amllerft de CetttL
de la mil" ·1••

Otrb, Joll'n Gonzufa Wateuu,
de la miamL

Paf'a ,1 .Gt'fllo N, P..., R,""',.
llIIUglfftJI di e1tIUJ, 3-

~bo, CáiíOI 'del ca.i8tAi ·~eQ~
~ 1,. Comandancia de xrti'il«la de

C~~. rr.~d~ ~~~ttDt&.
dI! la, Coínudancia de Art~Uer1a de
LaraCbe. '

PMO ,,1 Grvto ti( F.fI:"#G.t R,;';',Í-"
1~ M ~/"', ... ,,-

; Sol~.:.' ~~ )?lIUar
d
" ~~~i.

nen, ..e .... U:>inaooancta e lU'UIl~a
de Larache.

tladtlc1 14 de mll'Zó de 'J_....~,~' .....aMa. . ,~'WQ

......:..
SUELDOS, lIAB&RitS y ·GRATI·
· FlCACIONES ,
f!.~~'~ '. -ij~.'~ f.: ~. ,
ha~'~~' ~.J,JI~v¡e
1rtillcria @-)l.) p.~~,y~
qUtt, CSJ reaernl en esa ~~;'"e, JI:
abone por el parque y r~ '(fe Cli.:
cha ~1a ter .~• d'" 'S:").L ~,(.fJ~. " .paf-tif· e ro P'C fe15ttt.: . .., ti
Sú~iao'm' de~!Jo.1~. 'le
ba¡_~_",eJ..,(ee.ejo s~ 4e
Güem '1 íl;íiiHa.

De !'CÜ onb Jo dtb :~ 'V. 1:. '~
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D. O. a6aa. 61 16 de marzo el« 1928

Sefíor Capitán general de la sexta re
giOO.

Sefíor Interventor general del Ejército.

"
'..

.......
LICENCIAS

Señor Subinspector de los servicios
farmacéuticos de la cuarta re¡rión.

Excet.ntíllimo H60r Pl'elidete de la
J1lJ1tia Farmaeé1Idcc>-Adminiltrativa
dt Sanidad Militar y .lior Direc
tor del Laboratorio Central de Me·
dicamentos.

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo sefior Ministro de la Guerra
y conforme con lo solicitado por el
practicante de término, QJn destino
en la. Farmacia militar del Hospital
de G-fiÓna,D. Jo~ Sagarra Uzaro,
se le conceden dos meses de licencia
por enfermo para Muniesa (Teruel).

Dios guarde a V... muchos años.
Madrid 1-4 de" marzo de IIp8.

Excmo. Sr.: De orden del Excelen.
tísimo Sefior Mini,stro de la Guerra.
se conceden veinticinco días de licen
cia por enfermo para Algeciras (Cá
diz) al alumno de 1& Ácademia de In·
fantería D. Juan Cantero Herrera.

Dios guarde a V. E. mllchos aflOl.
Ml&drid 13 de marzo de 1~•

11...- .......
AJnoIQO LoaDA O~

Exono. Seftor Capitán reneral de 1&
primera reglón.

Senno. Sel\or Capitin general de la
segunda región.

Setlor Director de la Academia de
Infanterla.

ULACI6x QOE SE errA

D. José Dorronzoro y CeUier, un
mes, para Madrid y Valencia.

D. Policarpo Zaldfvar Diez, quince
día. para BriTÍetea (BtlrICt).

Madrid J3 de mano de 1928--1.0.
~da.

. kaDo. Sr.: De criID del EaeIea
tieimo Se60r MítdItro .. '- GMrN.
le c:oncede Hc.acía por .fcrmo por
el tiempo que le exprea y para b
puDto. que le indicaD. a 101 aluamoe de
la Aeademia de Infantería que fip
ran en k li¡uiqlte relaci6D.

Diol guarde a V. E. mtIChoI dos..
Madrid J3 de marzo de 1938-..~ ........

AInoIno lolw>.lO~

Excmo. Seftor Capitán genera! de ~

primera región.

Excmos. Sefiores Capitanes generales
de la tercera y sexta regiones e lo-

, terTentor general del Ej&cito y Se..
fior Director de la Academia de In.
fanteria.

Excmo. Señor Capitán ¡,eneral de la
primera región.

Sermo. serior Capitán cenera! de 1&
segunda regi6n.

Señor Director de la Acad~ia de
Infantería.

Dirección general de Instrucción
y Administración

Imllllm
LICENCIAS

Excmo. Sr.: De orden dei Exce
lentisimo Señor Ministro de la Gue
rra. se dispone que· la licencia que por
enfermo se concede por circular de
28 de febrero próximo pasado (DIA
RIO OFICIAL núm. SO) al alumno de la
Academia de Infantería D. José Vi
Harino Transhoras, quede modificada
en el sentido de que el punto donde ha
de disfrutarla es Alcolea (C6rdoba).

Dios guarde a V. E. muchos _aflOli.
Madrid 13 de.mano de 1~.

Dirección general de PreparaciÓll
de Campana..,....na
VACANTES

Circula,.. Excmo. Sr.: Existiendo en
las plantillas del Servicio de Aviación,
aprobadas por real orden circular de
S de enero último (D. O. núm. 6), Ilna
plaza de sargento maestro de banda y
cuatro de cabo de cornetas para las
bases aéreas de Madri,\, Getafe, Sevi
lla y León., que han de ser cubiertas
por los de esta categoría de cualquier
Arma o Cuerpo; de orden del Excmo.
Sr. Ministro de la Guerra, los qlle de
seen ocuparlas cursarán papeleta, en d
plazo de veinte días, al Jde Superior á~
Aeronáutica, acompañando a la misma
copia de la filiaci6n y hoja de castigo•.

Dios guarde a V. E. mucho. al\o•.
Madrid 14 de marzo de 1938.

BI ~..-I.
ALFREDO GUTIDRU CRAUKZ

Señor...

DISPOSlaoMES
de I1 ~taria J Direcdtlea 6eMnJer,
de este liaisteri. Yde las DepeMHClW

Central~

tmido a bim confirmar la~
ci6n de V. A. Ro, con arrecio .. tu.
instrucciones de 5 de junio de 1905
(e. 1.. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento .y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 14 de marzo de 1928.

DUQUE DE TauÁlf

Sefior Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejército.

•••

••

REEMPLAZO

..ceNl •• I....I.....

MATRIMONIOS

............HItII'

.DESTINOS

Sermo. Sr. : En vista del escrito
que V. A. R. dirigi6 Q este Ministerio
en 3 del actual, participando haber de
clarado de reemplazo provisioool pOr
enfermo,. a partir del día primero del
presente mes, al farmacéutico segundo
de Sanidad Militar, a!lCendido a pri
mero por. real orden de 8 del mismo
(D. O. núm. S~, D. Fennín Fato\l
Sánchez-Medina, destinado en el hos
pital de CAdiz, con residencia .en Puer
to Real (Cádiz), el Rey (q. D. g.) ha

Sefior Capitán general de la primera
regi6n.

Eltcmo. Sr.: En vi.ta de lo mani
festado por V.E. en telegrama de 14
del corriente mes, ~l Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien resolver que el teniell~e

médico, di'POllible en esa regi6n, don
Alberto Madrigal Calder6n, pase a
prestar sus servicios al regimiento de
Infanterla Andalucla núm. 52, en pla

.za de capitán, incorporándose con ur-
gencia por necesidades del servicio.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aflas. Madrid
15 de marzo de lc,rJ8. -,

DUQUE DE TrruÁN

Excmo. Sr. = Accediendo a 10 soli
citado por el teniente de Ingenieros
D. CarIo. Faraudo y de Micheo, con
destino en el segundo regimiento de
Zapadores Minadores, el Rey (q. D. g.)
se ha serndo concederle licencia para
contraer matrimonio con dofía Elena Gui
loche y Bayo, con arreglo a 10 dis
puesto en el real decreto de 26 de abril
de J924 (e. L. núm. 196).

De real orden 10 digo a V. E. par
su éonocirniento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
J4 de marzo de 1928. .

DuQUE DE TEroÁN

Sdior Capitán general de la tercera
regi6n. .

Sefiores Presidente ~ Consejo Su
. aJO de Guerrea y Marina e Interven

tor geueral del Ejército.

IU c:ooocimieDto y demú efectos. Dio.
parde • V. E. lINCho. aftos. Madrid

". J4 de marzo de J938.

1k
~,
!

© Ministerio de De



796'--_.....,..
PENSIONES

E~. Sr.: Por la PraicleDcia de
_e Conee;o' Supremo ~ dice' con
esta fecha a la Dirección eenera! de
la Deuda y aa.. Puivu 10 IÍ-
piente: '

"Este Consejo Supremo, en virtud
de. ta. facultades que le coo1iere la ley
de 13 de enero de 1916, real orden
de la Presidencia del Consejo de lli
nistros de 31 de mayo del miIlIDO

© Ministerio de Defensa

16 ele mmzo ele 1928

a60, real decreto de dicha PrelÍden·
cía de 1'1 de'acolto, umbi6a del citado
do, y 1e:r de Pr_atuéltoe de :a6 de
juBo ele Ip.a, ha declarado eon dere
cho a penaión d~ 'CI1Ii~ntu pesetas
anualee, .1 supeniviente de la eam
palia de Africa deI8s~, Miguel
Pérez Ga.ulla, residente en Pedralva
(ValeDáa), por bailarae comprendido
en las soberanas diltP.08jcionel antes
mencionadas; debieJJdo-percibir la pen
sión de referenciá por la Delegación
de Hacienda' de VaJencia, a contar
dude el :zs de enero de 1928, más

-:D. O•• 6L...

cinco a601 de atrasol con relaMn a
ata última fecha.·

Lo ~ue de ordeu "el ldior Ptfti..
dentle mavifielto a V., E. para tu e&
nocimiento y ..clemú efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
12 de marzo de 1928.

tJ 0e...1 Secn!tMtCl,
Pmao VDDUGO CASTRO

Excelentf.imo seliO!' General Goberna
dor Militar de Valencia.


